
 

 
 

      Oberá - Misiones, 08 de Junio de 2022. 

                     C O M U N I C A C I O N     Nº 016/2022 
                 -EXPTE. Nº 132/2022-          

 

  El Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, 

COMUNICA: 

“Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través del área de Obras 

Públicas realice la demarcación de los espacios destinados a estacionamiento 

vehicular en la calle Gobernador Barreyro entre calle Gustavo Erasmie y Av. José 

Ingenieros de esta ciudad”.- 

 

FUNDAMENTOS: Que, comerciantes, prestadores de servicios y vecinos en 

general, solicitan la demarcación de las líneas correspondientes al 

estacionamiento de vehículos automotores en la calle Gobernador Barreyro, 

entre Gustavo Erasmie y Avenida José Ingenieros;  

                              Que, motiva la solicitud el importante movimiento vehicular 

registrado en dicha zona y el escaso espacio para estacionar, agravado por el 

frecuente mal uso del mismo; 

                              Que, sin duda alguna esta medida cooperará a optimizar los 

espacios destinados al estacionamiento vehicular.-  

 

 


